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Se declara texto oficial y autentico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
tanto serán obligaíorias en su cumplimiento. 

{Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861.) 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su Importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

{Real órden de 26 de Setiembre de 1861.) 

on V 

Sr. 

que 
licio.J 

GOBIERNO GENERAL DE FILIPINAS. 

Administracmi Civil . 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 1069.—Excmo. 

gf.--r)e Real órden comunicada por el Sr. 
Jliuistro de Uitramar, y á los efectos preveBi-
dos en los artículos 3.° y 4.° del Real decreto 
-de 14 de Mayo de 3880, remito á V . E. veinte 
c BueTe copias de certificados de patectes de i n -
Tencion concedidas por las nuevas industrias 
que tn las mismas se expresan. Dios guarde á 
V. E . muchos años.—Madrid, 18 de Noviembre 
iie 1890.—El Subsecretario, Juan Muñoz.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila, 5 de Enero de 1891.—Cumplo se, 
|)ublíquese y pase k la Dirección general de 
Administración Civil, para los efectos que procedan. 

WEYLER, 

C o p i a s q u e s e c i t a n : 
Don Modesto Conde Caballero, Abogado y Notario 

del Ilustre Colegio de esta Capital con vecindad y resi
dencia fija en la misma.—Doy fé: Que por D. Alberto 
Clarke, mayor de edad, soltero, de esta vecindad, 
profesión presentar en el Gobierno Civil documentos 
para Patentes ó privilegios de invención, provisto 
de cédula personal corriente, se me ha exhi
bido para deducir testimonio el documento que 
copiado dice así:—Patente de invención, sin ga
rantía del Gobierno en cuanto á la novedad, con
veniencia 6 utilidad del objeto sobre que recae.— 
D. Joaquín Escrivá de Romani y Fernandez de Cór
doba, Marqués de Aguilar, Director general de 
Agricultura, Industria y Comercio.—Por cuanto los 
Sres. Zachary Taylor French y Will iam Cristian 
Meyer, domiciliados en Boston, Condado de Suffolk 
(Estados Unidos de América), han presentado con 
fecta 9 de Julio de 1890 en el Gobierno Civil de 
Madrid, una instancia documentada en solicitud de 
Patente de invención por «mejoras en la construc
ción de lanzaderas para máquinas de coser>.—Y ha
biendo cumplido con lo que previene sobre el par-
licular la Ley de 30 de Julio de 1878; esta Direc
ción general en virtud de las facultades que le con
fiere el art. 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 
ao87, expide por delegación del Excmo. Sr. Ministro 
«e Fomento, a favor de dichos solicitantes, la pre
sente Patente de invención, que les asegure en la 
-Península é Islas adyacentes, por el término de 20 
Y108 contados desde la fecha del presente título, el 
üerecho á la explotación exclusiva de la mencionada 
^dustria en la forma descrita en la memoria y plano 
Unidos á esta Patente, cuyo derecho pueden hacerle 
extensivo á las provincias de Ultramar, si cumplen 

jo que dispone el art. 2.° del Real Decreto de 
^ de Mayo de 1880.—De esta Patente se tomará 
razón en el Negociado de Industria y Registro de 
^ Propiedad, Industrial y Comercial del Ministerio 
drá |ent0' ^ Sñ PrevieDe <lue caducará y no ten-
dich V M r .̂S"11110' gi ôs interesados no satisfacen en 
y ,0 Negociado, y en la forma que previene el ar
les ^8 ia ^ey' ê  imPorte de las cuotas anua-
íefe'd16! es.tablece el art- 13 y no acredita ante el 
de 2 - m^smo Negociado, en el plazo improrrogable 
Drárt'81108' contados desde esta fecha, que han puesto en 
Sondoa 611 España . el obJeto de la PateQte estable-

• 

Est r ía n e recc ión general ae Agricultura, im 
a y Comercio.—Tomada razón en el libro 11 

folio 334 con el núm. 11023.—Hay un cello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad, In
dustrial y Comercial y una rúbrica.—Concuerda l i 
teralmente con su original, á que me remito y de
vuelvo á los Sres. exhibentes. Y á requerimiento de 
los mismos expido el presente testimonio en este 
pliego de la clase décima en Madrid á 15 de Oc
tubre de 1890 —Hay un signo y firma.—Modesto 
Conde.—Hay un sello de la Noíaría del mismo.— 
Legalización. Los infrascritos Notarios del Ilustre 
Colegio de esta Capital, con vecindad y residencia en la 
misma, legalizamos el signo, firma y rúbrica que 
preceden de nuestro compañero D. Modesto Conde 
Caballero.=Madrid á 15 de Octubre de 1890.=Hay 
dos signos y rúbricas.—Mariano Alonso Apolínario, 
Vicente Callejo Sanz.=Hay un sello Notarial del Te
rritorio de Madrid.=Hay un timbre m ó v i l . ^ E s copia. 
—El Director general, 'Roda.=Hay un sello que dice: 
Ministerio de Ultramar. Dirección general de Admi
nistración y Fomento.—Es copia, López Gamundi. 

Don Modesto Conde Caballero, Abogado y Nota" 
rio del Ilustre Colegio de esta Rápita], con veciudad 
y residencia fija en la misma.—Doy fé: Que por Don 
Alberto Clarke, mayor de edad, soltero de esta ve
cindad, profesión presentar en el Gobierno Civi!, 
documentos para Patentes ó privilegios de invención 
provisto de cédula personal corriente, se me h i ex
hibido para testimoniar el documento que literalment-í 
dice:—Patente de invención sin garantía del Gobierno 
en cuanto á la novelad, conveniencia ó utilidad del 
objeto sobre que recae.—Don Joaquín Escrivá de Ro
mani y Fernandez de Córdoba, Marqués de Aguijar, 
Director general de Agricultura, Industria y Comer
cio.—Por cuanto D. Emilio Jules Eufer, domiciliado 
en la Ciudad, Condado y Estado de Nerv-York (Esta
dos Unidos), han presentado con fecha 23 de Junio 
de 1890 en el Gobierno Civil de Madrid una instan
cia documentada en solicitud de Patente de invención 
por * mejoras en la fabricación del gas de alumbrado». 
Y habiendo cumplido con lo que previene sobre el parti
cular la ley da 30 de Julio de 1878, esta Dirección g^ne 
ral en virtud de las facubades que le confiere el artí
culo 4.° del Real Decreto de 30 de Julio de 1887, ex
pide por delegación del Excmo. Sr. Ministro de Fo
mento á favor de dicho solicitante la presente Pa
tente de invención, qua le asegure en la Península 
é Islas adyacentes por el término de 20 años conta
dos desde la fecha del presente título, el derecho 
á la explotación exclusiva de la mencionada in
dustria en la forma descrita en la Memoria y plano 
unidos á esta Patente, cuyo derecho puede ha
cerle extensivo á las proviacias de Ultramar, si cum
ple con lo que dispone el art. 2.° del Real De
creto de 14 de Mayo d- 1880 —Da esta Patente se 
tomará razón en el Negociado de Industria y Regis
tro de la Propiedad, Industrial y Comercial del Mi
nisterio de Fomento y se previ ne que caducará y 
no tendrá valor alguno, si el interesado no satis
face en dicho Negociado, y en la forma que pre
viene el art. 14 de U Ley, e importe de las cuo
tas anuales qu .̂ establece el art. 13 y no acredita 
ante el Jefe del mismo l^egociado en el plazo im
prorrogable de 2 años cont8d"S desde estt fecha, 
que ha pues'o en practica en España el objeto de la 
Patente estable iendo una nueva industria en el pais. 
—Madrid, 13 de Setiembre(h- 1890.—Marqués de Agui
lar.—Hay un sello de la Dirección general de A g r i 
cultura, Industria y Comercio.—Tomada razón en el l i 
bro 11 fólio 267 con el núm 10.956.—Hay un sello 
del Negociado de Industiía y Registro de la Propie
dad, Industrial y Comercial y una rúbrica.=Cúncuerda 
á la letra con su original á que me remito y devuelvo 

al Sr. exhibente. Y á re qu ir i miento del mismo expido 
el presente testimonio en este pliego de ia clase lO.8 
en Madrid á 15 de Octubre de 1890.—Hay un signo. 
—Firma.—Modeflto Conde.—Hay un sello de la Nota
ría.—Legalización: Los infrascriius Notarios del Ilus
tre Colegio de esta Capital, y vecindad en la misma, 
legalizamos el signo, firma y rúb lea que anteceden de 
nuestro compañero D Modesto Conde Caballero. Madrid, 
15 de Octubre de 1890.—Hay dos signos. —Firman.= 
Mariano Alonso Apolínario y Vícenle Callejo Sanz.— 
Hay un sello del Ilustre Colegio Notarial del Terri
torio de Madrid y un timbre móvil.—Es copia.—El Di
rector general. Roda.—H iy un sello que dice: Minis
terio de Ultramar. Dirección general de Administración 
y Fomento.—Es copia, López Gamun l i . 

H a c i e n d a . 
Manila, 24 de Enero de 1891. 

Teniendo en consideración la refo-ma introducida 
en la imposición, administración y cobranza de la 
contribución sobre la indusHa y el comercio, las 
profesiones artes y oficios, según el Reglamento y 
Tarifas puestas en vigor en 1.° del corriente mes 
y la necesidad de que la formación de las matrícu
las se lleve á cabo con el detenimiento indispensable 
á conseguir la mayor exactitud de estos documentos, 
base principü en que descansa la buena adminis
tración del impuesto; de conformidnid con lo pro
puesta por la Intendencia de Hacienda, vengo en 
decretar lo siguiente: 

Artículo único. Se prorroga hasta el 28 de Fe
brero próximo, el p'azo señalado para la formación 
de las matrículas de la contribución sobre la indus
tria y el comercio las profesiones, artes y oficios 
y la presentación por los contribuyentes de las de
claraciones á que se refisre el art. 12 del Regla
mento, y consiguientemente hasta dicho día queda 
ampliado el plazo para la recaudaron, sin recargo, 
de las cuotas de este impuesto. 

Publíquese, dése cuenta al Gobierno de S M. y 
vuelva á la Intendencia de Hacienda á los demás 
efectos. 

WÉYLER. 

Parte militai?. 
aOBIERNO MILITAR. 

Servicio de la Plaza para el dia 29 de Enero de- 1891. 
Parada y vigilancia Artillería, y núm. 74. Jefe 

de dia, el Teniente Coronel D. Manuel Varón, por 
ade.0—De Imaginaria, otro D. José Gramürén.—Hos
pital y provisiones, núm. 70, l,er Capitán.—Reconoci
miento de zacate y vigilancia montada, Caballería.—Pa
seo de enfermos, Artillería.—Música en la Luneta, 
núm. 68. 

De órden de S. E.—El Teniente Coronel, Sargento 
mayor, José García Cogeces. 

Marina. 
AVISO A LOS "NAVEGANTES. 

Núm. 182. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordj este aviso, debe
rán corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

MAR DEL NORTE. 
Noruega. 

1.033. Inauguración de las lucsa de Otó, Garpjs-
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kier, Ootnsesgavlen, Kvaleu y Bratholm del N . (A. 
a. N . , núm. 176[1.020. París 1890.) El 15 ¿e Se-
tiemb e de 1890 se hau encendido las nueras luces 
de g'a-olinasiguientes (véase aviso núm. 119[706 de 1890): 

Otó A l NNE. de Stavanger, en la punta N . de la 
isla, luz alternativa quh puede marcarse desde el N . 
77° W . al N . 40" E. por el W . , el S. y el E. 

Altura de la luz sobre el nivel del mar 28m y 
sobre el terreno 3m. 

Situación: 59° 24* lo-4 N . y 12° 18.' 18" E. [ 
Garpeskier.—Cerca de Haugesund, luz a'ternalíva 

que se puede marcar desde el S 26° E. (al W . 
de Kvalen y de Hasseló) por el E. y el N hasta el 
N . 36° W . (al W. de los Risóskierene y de RUholmbce). 

Elevación de la luz sobre el nivel del mar 8m y 
sobre el terreno 6m,6. 

Situación: 59° 24* 40': N . y 11° 28' 3" E. 
Os^noesgavlen.—Cerca de Karmsund, luz centelleante, 

blanca entre eus marcaciones al S. 33° E. (al E. 
de los Storóskierene; y al S. 16° E. (al W . de los 
Tonsjerkierene); roja sobre los Tonsjerkierene entre 
el S. 16° E. y ei S. 3o E. A l S. de K»rmsund se 
ve blanca en*re el N . 47" W . (costa E. de Kar-
mo) y el N . 78° W . (al S. de Vipransó). 

Elevación de la luz sobre el nivel del mar 5m y 
sobre el terreno 3m. 

Situación: 59° 24' 45u N . y 11° 26£ 53u E. 
Kvalen Al N . de Haugesund, luz centelleante, 

que puede marcarse desde el S. 20° W . por el E. 
y el N . se ve roja s bre los Reiungerne v los 
Skaaretrobcerne desde el S. 63° E. a l ' N . 73° E.; 
sobre los Kraakeskioerene desde el N . 64" E. al N . 
47° E ; ysobre 1 s Tonsjerkicerene desde el N . 32° 
E. al N . 4o- E. En todas las drf.más direcciones se ve 
blanca. 

Elevación de la luz sobre el nivel del mar, 8m 
y sobre el terreno 3m. 

Situación: 59° 26' N . y 11° 27' 3'* E. 
Bratholm Norte.—En el Hieltefiord, luz alternativa 

que puede marcarse desde el S. 75° E. al N . 50° W . 
por el S. y el W . 

Altura de la luz sobre el nivel del mar, 23m. 
Situación: 60° 24' 15" N . y 11° 18* 28'' E. 
Todas estas luces tiene 5 millas de alcance y es

tarán encendidas desde el 15 de Julio al 15 de Majo. 
Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pags, 

242, 244 y 248 de 1890, y cartas náms . 780, 789, 
912 y 919 de la sección I I . 

ISLAS BRITANICAS. 
Escocia (costa W.) 

1.094. Banco al SW. de la punta Chch en el 
Firth of Clyde. (A. a. N . , núm. 176(1.024. París 
1890). El Comandante del buque de guerra inglés 
«Ajax» lia reconocido un banco que existe en el canal 
del Firth of Clyde, y cuya parte menos cubierta queda 
á 1,2 milla al S. 49° W . del faro de la punta Cloch 
y á 8,25 cables al S. 26° E. de la; valiza de Gantock. 

Este banco está formado de areca y conchas; y 
el menor fondo obtenido ha sido de 12m. Por den
tro de la línea de los lOm de fondo, hay una extencion 
de 3 cables del NE. al SW y una anchura de 1 cable. 

Entre e te banco y la punta Cloch se han reconocido 
fondos de 23m á 29m: entre este mismo banco y el 
de Lunderstón, la profundidad varia entre 23m 25m. 
A i cable al SW. del banco hay 43m de agua y á 
la misma distancia al NW. 59m. 

Situación del cabezo del banco: 55° 55' 45" N . 
y 1° 18' 3" E. 

Las profundidades indicadas se refieren al nivel 
da las bajamares vivas. 

Carta núm. 233 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. 
Estados Unidos. 

1.095. Retirada de los restos en un buque á la 
entrada del Paso de Nantucket. (A. a. N . , número 
176íl.022. París 1890). Los restos del buque Atlas, su
mergido á la entrada del Paso de Nantucket (Sound 
de Nantucket) á 3,5 milli-ia al SE. del faro de los 
Bishop aud Clerds (véase aviso núm. 43i234 de 1890), 
se han retirado y se han suprimido la boya y la luz 
que valizabaa estos restes. 

Carta núm. 588 de la sección I X . 
1.096. Variación de las luces de dirección de la 

punta Fisher y extinción de las luces de dirección de 
la HaPetty (Rio De'aware). (A. a. N . , núm. 176(1023. 
París 1890). Las luces de dirección de la punta Fisher 
se han trasladado al W. La luz anterior se encuentra 
en la actualidad en el malecón de l a punta Fisher, 
como á los dos tercios de su longitud á partir de su 
extremo de abajo, y la luz posterior se encuentra en 
la ribera, cerca de una casa blanca. 

Se han apagado las luces de eníilacion de la isla Petty. 
Cuaderno de faros núm 85 de 1888, pág. 160/y 

carta núm. 324 A de la sección I X . 
Madrid 30 de Octubre de 1890.—El Jefe, Pelayo 

Alcalá Galiano. 

Núm. 183. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deberán 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres
pondientes. 

MAR DE CHINA. 
China. 

1.097. Luz en proyecto en el islote Gap. ¡nme-
diacioaes de Hong-Kong y de Cantón. (A. a. N . , 
núm. 176il.024. París 1890). Según anuncia el Cón
sul de Francia en Hong-Kong se ha dado principio 
á la construcción de un faro en el islote Gap, ¿el 
grupo de Man-Mi-CIiau, situado á unas 30 millas 
al S3W. de Hong-Kong. 

Este faro exhibirá una luz de desleUos, elevada 
43m y visible á 21 millas. 

Las obras emprendidas en el islote Gap han dado 
motivo al reconocimiento de muchos escollos alre
dedor de este islote, y se recomienda, por lo tanto, 
que no Sá aproximen los buques á menos de 1,5 
cable. 

Cuaderno de faros núm. 86 de 1884, pág. 80, y 
cartas núms. 191 y 193 de la sección V. 

MAR DEL NORTE. 
Alemania. 

1.098. Traslación del faro flotante «Eider Galliot» 
(Desembocadura del Eider). (A. a. N . , núm. 177[1,025. 
París 1890). A consecuencia de las alteraciones ocurri
das en el canal exterior del Eider, entre las boyas 
núm. 4 y núm. 12, ha sido trasladado el faro flo
tante Eider Galliot á 350m hacia el W . Este faro 
flotante se encuentra en la actualidad, como ante
riormente, entre las boyas núm. 3 y núm. 4 por 
unos 5m de agua en las bajamares vivas. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 66, 
y cartas núms. 45, y 782 de la soccion I I . 

1.099. Cambio de carácter de la señal de niebla 
del faro flotante <Elbe núm. 1» (Elba). (A. a. N . , 
núm. 177[1.026. París 1890). Desde el l.9 de No
viembre de 1890, los cañonazos disparados cada 7 
minutos á bordo del faro flotante Elbe núm. 1, du
rante los tiempos obscuros y neblinosos, se reem
plazarán por los sonidos alterados de una sirena y 
de un silbato de vapor del modo siguiente: sirena, 
nueve segundos; silencio, doce segundos; silbato, nueve 
segundos; si'encio, dos minutos, y así sucesivamente. 

Cuando por cualquier razón no puedan hacerse las 
señales anteriores inmediatamente, ó bien cuando la 
niebla se presente repentinamente, se tocarán en su 
lugar dos grupos de cuatro campanadas á interva
los de dos minutos. 

Cuaderno de faros núm. 84 A de 1886, pág. 56, y 
cartas núm.s 45, y 782 de la sección I I . 

1.100. Situación del nuevo canal de la boca del 
Stór, rio abajo de Giuckstadt (Rio Elba). (A. a. N , 
núm. 177[1.027. Pads 1890). El nuevo canal de la 
boca del Stór (véase Aviso núm. 158i949 de 1890), 
se encuentra á 0,5 de milla al SW. del canal an
tiguo. 

Las boyas que valizaban el canal antig-uo se han 
situado en el nuevo. La boya exterior de la boca 
del Stór se encuentra próximamente por los 53° 49' 
27" N . y los 15° 34' 5 1 " E. 

Cartas núm.s 45 y 782 de la sección I I . 
1.101. Modificaciones en el valizamiento del Ems. 

(A. a. N . ^ n ú m . 177[1.028 París 1890). A consecuen
cia de la inauguración de la luz de dirección de 
la Isla Borkum (véase Aviso núm. 139(838 de 
1890), se han efectuado los siguientes cambios en el 
valizamiento del Westerems y del Hubergat. 

West-rems.-—La boya W Á se halla en lOm de 
agua. 

Situación: 53° 36' 55' N . y 12° 39' 7" E. 
La boya W B. en U m fie agua. 
Situación: 53° 36' 32" N . y 12° 41 ' 6''' E. 
La boya W C (boya nueva), en 6m de agua. 
Situación: 53° 36' 16" N . y 12° 43' 4 " E. 
Las antiguas boyas W C y W D han recilDido las 

denominaciones H D y H E. 
La boya W D queda hasta nueva órden. 
L i boya W E (Aussen Huber) se ha trasladado 

á lOm de agua, á 1 cable hacia el SE. y se en
cuentra en la actualidad por los 53° 34' 42" N y 
12° 1 7 9 " E. 

La mira (globo) de la bova W A se ha retirado 
y colocado sobre la boya W B. 

L a boya W. 1, se encuentra en 5,m5 de agua. 
Situdon: 57° 37' 46" N . y 12° 36{ 53" E. 
La boya W 2, en 8m de agua. 
Situación: 5..° 37' 28" N . y 125 38' 58" E. 
La boya W 3. en 6m de agua. 
Situación: 53° 36' 55" N . y 12° 41* 22" E. 
L a boya W 4, en 7m de agua. 
Situación: 53° 36' 36" N . y 12° 43' 22" E. 
Las boyas W 2 y \ V 4 son nuevas. 
Cerca de la confluencia del Riífgat y del Wes

terems se ha fondeado una boya valiza ajedrezada 
en 13m de agua. 

Situación: 53° 38' 20" N . y 12° 45' 2 " E 

Hubergat.—Las boyas H A y H B no se 
rado. La boya H C se halla en la eníilacion Í ^ A 
valizas de Rottum. Las boyas H D y H E est^, 
fondeadas en los emplazamientos respectivos ue l¡ 
yas antiguas W C, W D. La boya H i se ^ 
adado á 2 cables al N W . 1[4 W. por los ^ 
lagua. La boya H 2 no se ha alterado. 

La boya H 3 (boya nu^va) en 12m de agua gi, 
por los 53° 35' 12" N y 12* 40' 42" E. , eute^ 
al E. de la enfilacior de las dos valizas de ^ 
La boya H 4 está fondeada en e! lugar de la ^ 
boya W 3 y ha recibido un globo como mira. 

La boya H 5 está fondeada e i el sitio de jj 
tig-ua boya W 4. 

Cerca de la confluencia del Westerems y del fij 
gat se ha fondeado una boya-valiza ajedrezada 
de agua. 

Situación: 53° 35' 33" N . y 12° 45' 37" ^ 
La boya W O (Aussen Erasbórn se le ha 

visto de un globo como mira. 
Las profundidades se refieren al nivel de la bajy 
Cartas núms. 44 y 45 de la sección 11. 
Madrid, 31 de Octubre de 1890.—El Jefe, ^ 

Alcalá Galiano. 

Núm. 184. 
DEPOSITO HIDROGRAFICO. 

En cuanto se reciba á bordo este aviso, deb» 
corregirse los planos, cartas y derroteros corres) 
dientes. 

MAR MEDITERRANEO. 
Grecia. 

1.102. Extensión accidental de la luz de SpJ 
(Isla de Cerigo) fArchipiélago). (A. a. N . , niiiil 
177[1 030. París 1890). Con motivo del cambio 
aparato del faro del Spathi, punta N . de la isij 
Cerigo, cesará por algún tiempo el alumbrado 
dicho faro. jyc| 

Se anunciará la fecha en que se restablezca 
alumbrado. 

Cuaderno de faros núm. 83 de 1887, pág . 16 
earta núm. 561 de la sección I I I . 

Isla de Sicilia (costa SE.) 
1.103. Retirada de las almadrabas de Marẑ me. 

(A. a. N . , núm. 178[1.034. París 1890.) Se han 
tirado las almadrabas, que estaban caladas cerca 
Marzameni. al N . del cabo Pas^aro. 

Carta núm. 122 A de la sección I I I . 
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MAR BALTICO. 
Alemania. 

1 104. Instalación en una e-itacion de señales 
mal tiempo en Heiligenhafen (Schleswig Holts1 
(A. a. N . , núm. 178[1.031. París 1890). En 1 
genhafen, á la entrada S. del sund de Fehmarii, 
ha instalado una estación de 1.a clase de señi| 
de mal tiempo. 

Carta núm. 701 de la sección I I . 
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1.105. Fondeo de una boya al N . de Bulk 
w i g Ho'stein). (A. a. N . , núm." 178[1 032. París i8Sl 
Durante el transcurso del mes de Octubre de lí 
se fondeará una boya cónica negra, rematada 
dos globos por los 54° 29' 54" N . y los K? 
00" K. próximamente, para marcar íos fondos 
7m del banco que sale al N . de Bulk, en el canai 
que separa el banco de est i punta del Stoller Grô  

C^rta núm. 701 de la sección 11. 

Suecia. 
1.106. Nuevo banco y nuevas valizas en el puíj 

de Kansó (Kattegat). (A. a. N . , núm. 178i 1.033 
rís 1890.) En el puerto de Kansó se ha descubicj 
un banco á 92m de Lilla Stalholra, tiene unos 1 
de con orno y sobre él los fmdos m-ñores son 
2m,3 en bajamar. Las sondas entre el banco y ̂  
Stalholm, varían entre 7m y 9m. 

Este banco se valizará con una percha con esc" 
Situación: 57° 38' 8" N . y 17o 57^ 30^' E. 
También SÍ deben colocar sobre el banco que; 

de la costa N . del puerto de Kanso dos f | | 
con escoba, una por los 57° 38' 1 " N . v ios 
58' 1 " E y otra por 57° 37' 58" N . y los 
58' 11" E., y sobre el banco de la part* n 
puerto dos perchas sencillas, una por los 57° 38 
N . y 17° 57' 38" E. v otra por los 57° 38'1 
N . y los 17° 57' 53" E. 

Carta núm. 821 de la sección I I . 

OCEANO ATLANTICO DEL NORTE. ' | 
Canadá. 

1.107. Cambio de carácter de las luces *e 
boyas luminosas del banco Beaujeu en el ri0J 
Lorenzo. (A. a. N . , núm. 178il.035. París 1^ 
Según aviso de Ottawa, la luz fija de la boy* 
extremo E. del banco Beaujeu se ha cambia^0 
otra fija rosa. 

La luz fija que exhibía la boya del extreifl0 
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banco Beaujeu se ha cambiado por otra ioter-
^ fp blanca, cuyo periodo de ocultación será, de 

0 6 -eg-undos. " 
aQv ios cambiados se han efectuado con objeto de 

se puJdan distinguir de las de los buques pe-
1ue.n fondean « n las inmediaciones del banco. 
Cuaderno de faros núm. 85 de 1888, pág. 26, y 
.^rta núm. 192 de la sección I . 

Isla del Príncipe Eduardo (costa N.) 
i 108. Noticias complementarias sobre las lu^es de 

¿ac ión de Tracadie. (A. a. N . , núm. 178[1.036. 
pirís 1890). Seg-un avisan de Ottawa, los antiguos 
¿ros de Tracadie se han trasladado á la eufilaciou 

Ae jas -uces provisionales (citadas en el Aviso número 
j48 891 d^ 1890) y se han instalado en ellos luces 
0¿ reemL'lezo de las provisionales. 

Estos faros pueden utilizarse ahora como marcas 
del dia. 

Cuaderno de faros núm. 85 de 1888; pág. 50, y 
caita núm. 589 de la sección IX. 

Isla del Príncipe Eduardo (costa S.) 
1 |09. Situación de la boya de sübato de las In -

k n Rocks. (A. a. N . , núm. 178il.037. París 1890). 
gGg'un comunican de Ottawa, la boya de silbato fon
deada frente á las Indi-n Rocks (véase Aviso nú
mero 148(890 de 1890), en̂  la costa S. de la isla 
del Príncipe Eduardo, está pintada de rojo y situada 
en Ibm de agua, al WSW. de las piedras, de ma
nera que se pueda franquear mejor el arrecife Rifleman. 

Esta boya se halla bajo las demoras siguientes: 
la punta Bell al N . 6o W., el faro de la isla Wood, 
«i N. 72° E. 

Nota. Cuando la mar está llana, no se debe con
fiar en oir el silbato de la boya. 

Situación: 45° 56' 10a N . y 56° 36' 27" W. 
Carta núm. 589 de la sección I X . 
Madrid, 31 de Octubre de 1890 ==E1 Jefe, Palayo 

Alcalá Galiano. 

A j a u n c i o s o f i c i a l e s 

REAL AUDIENCIA DE MANILA. 
decretarla 

Hallándose vacante la Escribanía de actuaciones del 
puzgado de 1.a instancia de Nueva Ecija, la Sala 
ide gobierno de esta Real Audiencia se ha servido 
disponer que se publique la presente convocatoria 
por medio de la Gaceta, de esta Capital, para que 
íos que deséen servirla, presenten sus solicitudes en 
esta Secretaría de gobierno, ó las remitan por con
ducto d i los Jueces de 1.a instancia respectivos los 

Usteî Ue 8e. halle.n fuera la Capital, dentro del término 
ga de treiuta dias, á contar desde la publicación de esta 

lara. ^ ' ^ t o r i a en la Gaceta; debiendo acreditar los as-
señi PÍrantHS (lue reúnen las circunstancias exigidas en el 

párrafo 2.o del art. 30 del Reglamento provisional 
para la ejecución de la Ley del Notariado vigente ó 

en su defecto, han sido examinados y recibi-
IfSetJ , de Escribano ante dicha Sala, como exige el 

18j num. 5.0 del art. 137 de la Real Cédula de 30 de 
iinoro de 1855. 

ida | ^0 í.ue' en cumplimiento del espresado acuerdo, 

se Pllb1ica para general conocimiento, 
[dos 26 de Enero de 1891.—Francisco Summers. 
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REAL AUDIENCIA DE CEBU. 
/Secretaria. 

W Iltmo. Sr. Presidente de esta Real Audiencia, 
con esta fecha ha tenido á bien decretar sea ins
ulto D. José María Laredo en la matrícula de Abo
gados de este Superior Tribunal, autorizando al mismo 
Para ejercer su profesión en el Territorio de esta AMien-
I», con residencia en la provincia de Capiz. 

Lo que de orden de S. I . se pubii a para general co-
Qocimieuto. ^ F 6 

Cebú, 20 de Enero de 1891.—El Secretario de go
bernó, Mariano de Caldas. 

SECRETASU DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 
DE LA. M. N. Y S. L . CIUDAD DE MANILA. 

El que Se considere con derecho á una cabra co-
f ^ p®1̂  en la vía pública y depositada en el T r i -
esu Q Ermita, se presentará á reclamarla en 
pubr H etaría' dentro del término de 24 horas de 
Werl 0 'eSte an.uncio; eD la inteligencia que de no 
bli 0 as^ CRerá en comiso y se venderá en pú-

subasta al vencimiento de dicho plazo. 
anUnoique d^ órden del Excmo. Sr. Corregidor, se 
nop ™;a ieri a @awta oficial, para que llegue á co-

v " ?5^ del interesado. * 4 . 
""a, 27 de Enero de 1891.—Bernardino Marzaao. 

El .•! 
l8i ^gido^s6 i88 con8Ídere con derecho á un caballo 

«itado % \ Pn- la vía Púl:)lica' (lue se deP0" 
^dainarl11 de Sampaloc, se presentará á 
í'^tití.-inen en esta Secretaría con los documentos que 

I ; su propiedad, dentro del término de diez 

dias contados desde esta fecha; en la intaligencía que 
de no hacerlo así, caerá en comiso y se procederá á 
lo que hubiere lugar. 

Lo que de órden del Excmo. Sr. Corregidor se 
anuncia en la Gaceta, oficial, para que llegue á co
nocimiento del interesado. 

Manila, 24 de Enero de 1891.—Bernardino Marzaao. 1 

TESORERIA GENERAL DE HACIENDA PUBLICA 
DE FILIPINAS. 

Desde las ocho á las once de l a mañana del dia 
31 del actual, se satisfará á los habilitados de las 
clases activas que tienen consignados sus haberes en 
esta Tesorería general, el importa de sus respectivos 
libramientos; advirtiéndoles que dadas las once de l a 
mañana del referido dia 31, se satisfarán a l dia s i
guiente los libramientos que hayan dejado de pre
sentarse en dicha Tesorería á la indicada hora. 

Lo que se anuncia para conocimiento de dichos ha
bilitados. 

Manila, ?8 de Enero de 1891.=-José Arizcun. 

tiúms. 147 y 163 de 24 de Noviembre y 10 de 
Diciembre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la 
Junta especial de subastas que al efecto se reu
nirá en este Establecimiento en el dia expresado 
y una hora antes de la señalada, dedicando ios pr i -
ineros 30 minutos á las aclaraciones que deséen los 
licitadores i> puedan ser necesarias y los segunáoé 
^ara la entrega de las proposiciones, i cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones con arreglo á 
.nodelo en pliegos cerrados estendidas en papel del 
sello competente acompañadas del documento de de-
pósito y de la cédula personal, sin cuyos requisitos 
io serán admisibles; advirtiéndose que en eJ sobre 
le los pliegos deberá expresarse el servicio, objeto de 

la proposición, con la mayor claridad y bajo la rúbrica 
díel interesado. 

Cavite^ 12 de Enero de 1891.—Manuel Carriles. 

SECRETARIA DE LA COMANDANCIA 
OENERAL DBL ARSBNAL DE CAV1TE Y DE LA JUNTA 

DB ADMINTSTHACION Y TRABAJOS. 
Por disposición del Excmo. Sr. Comandante gene

ral del Apostadero se anuncia al público que el 14 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2." vez, con motivo 
de haber quedado desierta la 1.a, el suministro de los 
efectos comprendidos en el grupo 3.° lote núm. 6, 
que durante dos años puedan necesitarse en este Ar
senal, con estricta sujeción al p'iego de condiciones 
y anuncio de rectificación de equivocaciones insertos 
en las Gacetas de Manila núms. 148 y 163 de 25 
de Noviembre y 10 de Diciembre últimos, cuyo acto 
tendrá lugar ante la Junta especial de subastas que 
al efecto se reunirá en este Establecimiento en el dia 
expresado y una hora antes de la señalada, dedicando 
los primeros 30 minutos á las aclaraciones que deséen 
los licitadores ó puedan ser necesarias y los segun
dos para la entrega de las proposiciones, á cuya aper 
tura se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
Abasta presentarán sus proposiciones con arreglo 
^ modelo en pliegos cerrados extendidas en papel 
del sello competente acompañadas del documento de 
depósito y de la cédula personal sin cuyos requisi
tos no S'írán admisibles; ad virtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, 
objeto de la proposición, con la mayor claridad y 
bajo la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 de Enero de l89l.—Manuel Carriles. 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
neral del Apostadero, se anuncia al público que el 16 
del entrante Febrero á las diez de su mañana, se 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo de 
haber resultado desierta la 1.', el suministro de los 
metales comprendidos en el grupo 2.°, lotes núme
ros 1 y 10 que durante dos años puedan necesi
tarse en este Arsenal, con estricta sujeción al pliego de 
condiciones y anuncio de rectificación de equivoca
ciones inserios en las Gacetas de Manila números 
147 y 154 de 24 de Noviembre y I . " de Diciem
bre últimos, cuyo acto tendrá lugar ante la Junta 
especial de subastas que al efecto íe reunirá en 
este Establecimiento en el dia expresado y una hora 
antes de la señalada, dedicando los primeros _ 30 
minutos á las aclaraciones que deséen los licita
dores ó puedan ser necesarias y los segundos 
para la entrega de las proposiciones, á cuya apertura 
se procederá terminado dicho último plazo. 

Las personas que quieran tomar parte en dicha 
subasta presentarán sus proposiciones _ con arreglo 
á modelo en pliegos cerrados, extendidas en papel 
del sello competente, acompañadas del documento de 
depósito y de la c-dula personal sin cuyos requisi
tos no serán admisibles; advirtiéndose que en el so
bre de los pliegos deberá expresarse el servicio, ob
jeto de la proposición, con la mayor claridad y bajo 
la rúbrica del interesado. 

Cavite, 12 d^ Enero de 1891.—Manuel Carriles, 
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Por disposición del Excmo. Sr. Comandante ge
n e r é del Apostadero, se anuncia al público que el 
13 del entrante Febrero á las diez de su m a ñ a n a r s e 
sacará á pública licitación por 2.a vez, con motivo 
de haber resultado desierta la 1.a, el suministro 
de las maderas comprendidas en el grupo 1.° lo
tes núms. 1, 2, 3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16 y 18, que durante dos años puedan 
necesitarse en este Arsenal, con estricta sujeción al 
pliego de condiciones y anuncio de rectificación (le 
equivocaciones insertos en las Gacetas de Manila 

SECRETARIA DE LA JUNTA DE REALES 
ALMONEDAS. 

El dia 16 de Febrero del año actual á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales AI -
nedas de esta Capital, que se constituirá en el Sa
lón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Aduana y la el 1 Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D.a Rufina Sarangay, enclavado 
en el sitio denominado Tataccaugan, jurisdicción del 
pueblo de Cabagan de dicha provincia, bajo el tipo 
en progresión ascendente de pfs. 184'91, y con es
tricta sujeción al pliego de condiciones publicado en 
la Gaceta de esta Capital, núm. 291 de fecha 22 do 
Octubre último. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el reloj que existe sn el Salón de 
actos públicos. 

Manila, 17 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

El dia 16 de Febrero próximo ven dero á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en e l 
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Salón de actos pábliccs del edificio Hanrado antigua 
Aduana y la del Gobierno Civil de lía provincia de 
Isabela de Luzon, la venia de un ierrtno baldío rea-
leng-o deuuncindo por D. José Malab, enclavado en 
el sitio denomiLado Eagan, jurisdicción del pueblo 
de Tuu)i»uini de didra provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascendente de pfs. 181*44, y cen estricta su
jeción al pliego de condiciones publicado en la QüCeta 
de e?ta Cepiial i;úm. 294 de fecha ?5 de Octubre 
de í e s ? ; 

La ho a jar.i la subasta de qu se trata, se regirá 
por lh que marque el reloj que (xiste en el S;-lon 
de a^tos púbüc/ s 

Manija, 17 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

E l dia 16 de Febrero del año actual á las diez 
de su mañana, se subastará ante la Junta de Reales 
Almonedas de esta Capital, que se constituirá en el 
Salón de actos públicos del edificio llamado antigua 
Adueña y la del Gobierno Civil de la provincia de 
Isabela de Luzon, la venta de un terreno baldío rea
lengo denunciado por D. Lorenzo Bacani, enclavado 
en el sitio denominado Lobigan, jurisdicción del pueblo 
de Tumauini de dicha provincia, bajo el tipo en pro
gresión ascerdente de pfs. 177'76 4j8, y con estricta 
sujeción al pliego de condiciones publicado en la Ga
ceta de esta Capital núm. 291 de fecha 22 de Octubre 
de 1889. 

La hora para la subasta de que se trata, se regirá 
por la que marque el relój que existe en el Salón 
de actos públicos. 

Manila, 17 de Enero de 1891.—Abraham García 
García. 

MONTE DB PIEDAD Y CAJA DE AHORROS DB MANILA. 
Dirección. 

Se han extraviado, según manifiestan los interesados, 
los resguardos talonarios de empeños de alhajas en 
estos Establecimientos, que á continuación se expresan. 

Números 

18.611 
21.075 
16.753 
30.394 
30.393 
32 522 
32 666 

-30.136 
4.040 

|378 
14.801 
13.625 
10.264 
35.003 
19.882 
34.837 
21.885 
16.427 
38.113 
37.768 
34.115 

Fechas. Nombres. 

20 Julio 
14 » 
3 Junio 

13 Octubre 

1889 
1890 

1889 16 Diciem. 
17 » 
19 Noviem.6 » 
3 Febrero 1890 
» Enero » 

16 Mayo » 
6 » » 
9 Abril » 

21 Noviembre » 
3 Julio » 

19 Noviembre » 
22 Julio » 
31 Mayo » 
18 Diciembre » 
15 » » 
31 » 1889 

Ana Calongco. 
Graciano Minerao. 
Valeriano Mauricio. 
José Pablo. 
José Pablo. 
Severina Córdova. 
Simeón José. 
Oliva Valdez. 
Antonio Talavera. 
Angel Canejo. 
Angel Canejo. 
Angel Canejo. 
Margarita Viergo. 
Gavina Aquino. 
Teresa Santiago. 
Agapito delRosaro. 
Isidro Guevara. 
Catalino Espíritu. 
Arcadio Inse. 
Sergia Candelaria. 
Lorenza Vülaseñor 

Los que se crean con derecho á dichos documentos 
se presentarán en esta oficina á deducirlo en el tér
mino de treinta dias, contados desde la publicacio': 
del presente anuncio en la Gaceta: en la inteligen
cia que de no hacerlo en el referido plazo, se expedirá:, 
inevos resguardos á favor de dichos interesados, 30 

equivalencia de los primitivos talonarios, que quedarán 
desde luego sin ningún valoi* ni efecto. 

Manila, 22 de Enero de 1891.—José Zaragoza. 

ADMINISTRACION DE HACIENDA PUBLICA 
DE MANILA,. 

Clases pasivas. 
Los pensionistas que tienen consignados el pago 

de sus haberes por la Caja de Administración, pue
den presentarse á percibir la mensualidad corrientej 
desde á las 8 á las I I de la mañana en los día» 
y por el órden que á continuación se espresan: 

Dia 3 de Febrero: Gracia, Jubilados y Casantes. 
Dias 4 y 5: Montepío Civil. 
Dias 6 y 7: Montepío Militar. 
Los pensionistas que no se hubieran pres-ntnrio 

en los dias arriba señalados, serán dados de baja 
iasta la siguiente nómina. 

Manila, 26 de Enero de 1891.—Juan Pacheco. 

INTERVENCION GENERAL DE LA ADMINISTRACION 
DEL ESTADO DE FILIPINAS. 

Por el presente se cita, y llama al apode nido ó 
herederos de D. Mariano Torres, Subdelegado que 
fué de Hacienda pública de Carolinas OccideLtalts, 
para que en el término de treinta dias, comparez

can en esta Intervención general á fin de enterar-
íes de un asunto que les concierne. 

Manila, 24 de Enero de 1891.—El Interventor ge
neral, Nicolás Cabañas. 2 
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HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS DE MANILA. 
Eitado del movimiemo de enfermos habido en este Hospital, durante 

la semana anterior, que se redacta para conocimiento del Ewcmo. 
Sr. Gobermilnr General de estas Islas. 

MANILA. 

^ p a ñ o l e s . 
extranjeros 

Hombres. 
Mujeres. íudígenas. 

Chinos . . 
Presidiarios . . . . 
í reaos de Bilibid 
Sección higiene de mujeres 

5 3 

19 
l 

184 
70 
3 

n 
64 

C O N V A L E C E N C I A . 
Hombres ^ 
Mujeres 3 

Toíaí 363 

4 
1 

48 
18 
1 
» 

11 

1_ 
85 

o 
a 

5 
l 

31 
5 

56 
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11 
3 
» 
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» 

187 
80 
4 

14 
65 
» 
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Manila, 26 de Enero de 1891.—El Enfermero mayor, Andrés 
Gorezo. 

Edictos. 
Oon Antonio Pizarro lüiguez, Juez de primera instancia del 

distrito de Quiapo. . , 
Por el presente cito, llamo y emplazo a la procesada An

drea Martínez, natural de Língayen. provincia de Pangasinan, 
de 19 años de edad, de estado soltera, y criada que estuvo 
al servicio de D. Bufino Sagoinsin, para que por el término 
de 30 días, á contar desde es-ta fecha, se presente en este 
Juzgado al objeto de recibirle declaración inquisitiva en la 
causa núm. 5453 que se le sigue por robo: apercibiéndola que 
de no hacerlo dentro de dicho plazo, se sustanciará la causa 
en su ausencia y rebeldía, parándole los perjuicios que en 
derecho hubiere lugar. 

Dado en en el Juzgado de Quiapo, Manila á 27 de Fnero 
de 1891.—Antonio Pizarro Ifiiguez.—Por mandado de su Sría., 
Eustaquio de Mendoza. 

Por providencia dictada por el Sr. D. Antonio Pizarro Ifii-
gnez. Juez de primera Instancia del distrito d( Quiapo de esta 
Capital, en la causa núm. 5431 que se sigue sobre muerte 
de Crispino Nonato, fe cita y llama á la hermana del oc
ciso, llamada Lucina Nonato, vecina que fué del pueblo de 
Pasig de esta provincia y que en la actualidad se ignora, su 
paradero, para que por el termino de 9 dias, á contar desde 
esta fecha, se presente en este Juzgado al objeto de ofre
cerle la citada e&usa, apercibiéndole que de no hacerlo dentro 

de dicho plizo, se le pararán los perjuicios que en ^ 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Quiapo y oficio de mi car^ 
de Enero de 1891.—Eustaquio de Mendoza. 

Don Segundo Singson y Suico, Juez de Paz Letrado 
Ciudad é interino de primera instancia de esta 
que actúa con el presente Escribano, que dá fó. "'"''I 

•1». 
Prot¡' 

Hago saber: que el Procurador D. Vicente Callejas y 
en nombre de D. Pablo Migia, tiene promovidos en e k 
gado, autos de jurisdicción -voluntaria para justificar \. 
piedad y posesión de dicho Sr. Migia, de las fincas siguí,; 
una casa compuesta de materia es fuertes, con anguesd 
lave, de bastante tamaño, montada sobre muros de maiDNl 
ria y cub erta de hierro galvanizado, mide diez y seia JJ 
y medio de frente, por veinte y dos metros y treinta cení 
tros de fondo, con su solar todo cercado de muros de^ 
y parle de él, que mira una calle trasversal, con embenu 
madera y zócalo de piedra, y cuyas dimensiones del 8o(¿ 
de veinte y seis metros y ochenta centímetros de freai/1 
cincuenta metros y cuarenta centímetros de fondo, lindaJ 
casa por la parte Norte, con el soiar y casa de los heJ 
del difunto Rafael Alférez, al ^ur, coa el de Gárlos Navale 
en med.'o. por el Este ó sea el frente de la casa, linda foj 
camarín da Gal y Canto, cubierto de zinc, con su solar 
pondiente, cercado de muros hasta la playa, propie 'addelmj 
Sr. Mig:a. y por medio la calle principal del pueblo, 
Oeste, l in lá con tierras de labor del Sr. Migia, un ca .̂,, 
mampostéela cubierto de hierro galvanizado, con sus med ^ 
por los costados, mide och» metros y die/, centím etros de [¡3 
por diez y seis metros y cuarenta centímetros de fondo, u 
metros y cincuenta centímetros de elevación hasta la ¿(Jr 
con su solar cercado de pared sencilla hasta la pía va, cm, 
treinta y ocho metros y veinte centímetros de frente, pg 
renta metros de fondo, linda dicho camarín y solar por su 
ó sea al Oesta, con la casa de D. Pablo Migia, calle 
dio la principal del pueblo, por el Este con lámar, al3 
con los solares y casas de Marcelino Sisan y Roque Nani 
al Su-, con el solar y casa de Dámaso Mambag y Rufino Nai 
cuyas mf-dídas ^on las que van espuestas, los cuales fuero] 
quiridos en permuta con otros solares á los individuos, ft 
Saturnino y Agnpita Navales, asistida de su marido MJI 
Martínez, importando dichos solares la cantidad de seisciJ 
pesos, donde están edificadas las dos (lucas, según escriturj; 
acompaño de fecha diez y siete de Abril de mil ochocit 
ochenta y seis.—Y respecto á los ediflc os, fueron levan 
á sus espensas como nuev;i edificación, en el año de mil o 
cientos ochenta y seis, desde cuya feeha viene poseyéiii 
quieta y pacificante el referido D. Pablo Migia—Por lo qun 
llamo j emplazo á todos cuantos se crean con der̂ elioj 
fincas arriba deslindadas ó se creau perjudicados con la m 
clon soliciiada por D. Pablo Migia, se presentea en este 
gado á hacer u-o de sus derechos por el término déli 
apercibidos que d3. no hacerlo, se aprobará dicha infera 
promovida á nombre del Sr Migia, haciéndose Ja deelaJ 
que proceda con arreglo á derecho. 

Dado en Cebú á 19 de Enero de 1*91.—Segundo Sinoa 
Por mandado de su Sría., Vicente Tramo. 

Don Leopoldo López Infantes, Juez de primera instanci 
propiedad de esta provincia de Ci-vite. 
H go saber: que en los autos ejecutivos seguidos en 

Juzgado por el Procurador D. José E . Vanta. en norabtj 
representación de D. Anastasio Orti/, contra Gregorio tín 
vecino de Mendaz Nuñez. sobre cantidad de pesos ha » 
la providencia del tenor siguiente. 

Juzgado de primera instancia do Cavile á ?6 de líneit 
1891.—Providencia.—Saqúense á pública subasta los bie 
bargados al ejpcutado Gregorio Gatdula, que consisten 
terrenos cafetales situados el primero en Palucpue, % 
hension del pueblo de Mendes Nuñes, lindando por " 
terreno de Modesto Vicedo, por el Sur con el de 
Panganiban, por el Esta con el do Domingo Giter y 
Oeste, la calzada del barrio citado tazado en 60 pe* 
segundo en el mismo barrio, que linda por el Norte «i 
terreno de Feliciano Erue, por el Sur con el de f 
Noveno, por el Este con el do Juan Vicedo y por el 
con el de Basilio Oruzada. tazndo también en 100 
señalado el dia 7 del entrante Febrero á las diez de 
ñaua, en la Sala Audiencia da este Juzgado, para la 
cion del remate y en cumplimiento de lo mandado en 
tículo 1470de la Ley de Enjuiciamiento Civiljpublíquesepor^ 
este proveído que se insertará en la «Gaceta oficial 
nila», y en el lugar donde están situados los bienes, 
tiendo á los licitadores la falta de títulos de prop:elad 
rrenos mencionados Proveído y firmado por SS * d< 
mos fé.—L. Infantes.—Pedro Lipana, Angel de León 

Dado e;i Cavite á 26 de Enero de I«91. -Leopoldo 
Infantes —Por mandado de su Sría.—Podro L'pana, An, 
León. 

Don Tomás G. del Rosario, Ahogarlo de los Tribunale 
Nación y Juez de Paz en propiedad del distinto de (J 

Por el présenle cito, llamo y emplazo á los enjui" 
Matilde Ampón, natural del arrabal de Binondo, de 21 
de edad, soltera, y Alejo González, natural del de Sani¡ 
mayor de edfd y domiciliados en la calle de Concejicw 
este' distrito, para que en el término de 9 dias, contador 
la publir.acion 'le esta citación en la «Gaceta olicial» 
Capital, se presentan ante este Juzgado establecido en 
de San Pedro núm. 56 del arrabal de Sta. Cruz, á reí 
los cargos que contra los mismos resultan en un juic-
de faltas por injurias y malos tratos, apercibidos qne 
hacerlo dantro de dicho 'érmino, les pararán los perjuiC» 
en derecho hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz d >. Qu apo á T , le Bf» 
1891.—Tomás G. dal Rosario—Por mandad) del Sr. 
Santiago Viliamorel, Dalmacio T. Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo al chino 0 ^ 
natural de Chinean en China, soltero, de 56 años de' 
y empadonado en la Administración de Hacienda pul'"1 
esta provincia y á un llamado Aniceto Javier, P ,̂ 
en el término de nueve días, conta-ios desde la Pi
d ó n de esta citación en la «Gaceta Oficial» de esta ^ 
se presente ante este Jugado, establecido en la Caieu 
Pedro núm. 56 del arrabal de Sta. Cruz, á celebi^ 
cío verbal de faltas sobre lesiones, apercibido 
hacerlo dentro de este plazo, se sustanciará el juicio 
ausencia y rebeldía, parándole los perjuicio que en 
hubiere lugar. 

Dado en el Juzgado de Paz de Quiapo a 27 de Enerou 
—Tomás G. d<d Rosario.—Por mandato del Sr. Juez.-^1 
Viliamorel, Dalmacio T . Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á los a u S ^ 
Jocco, natural de Jhinc^n en China, y de oficio c»'^ 
y á un desc nocido acusado de este, para que 
mino de í> días, contados desde la publicación 
citación en la «Gaceta oficial» de .-sta Capital, sQ prese» 
este Juzgado establecido en la calle S. Pedro m"^ 
arrabal de Sta. Cru/. á celebrar juicio verb il de i*' 
lesiones, apercibidos quede no hacerlo dentro de ^ 
se sustanciará el juicio en su ausencia y rebeWi"' 
doles los perjuicios que en derecho haya lugar. ^ 

Dado en e Juzgado de Paz de Quiapo á -p de »(| 
1891—Tomás G. del Rosario.-Por mandado del br. J 
tiago Viliamorel, Dalmacio T. Cruz. 

IMP. DE RAMÍREZ Y COMP.—MAGALLANES, ^ 


